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Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 
el Perú”, precisándose en el numeral 13.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la oficina de presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del artículo señalado en el 
párrafo anterior, establece que la entidad pública que 
transfiere los recursos en virtud al numeral 13.1 del mismo 
cuerpo normativo, es la responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales le fueron transferidos los recursos, precisando que 
éstos bajo responsabilidad, deben ser destinados sólo 
a los fines para los cuales se autorizó su transferencia 
financiera;

Que, mediante Informe N° 000086-2024-DV-DAT, 
la Dirección de Asuntos Técnicos remite la priorización 
de la Actividad: “Mantenimiento periódico de camino 
vecinal no pavimentado en el tramo: Intersección Santa 
Clara - Sector Katarata del distrito de Llaylla - provincia 
de Satipo - departamento de Junín”, que será financiada 
con recursos de la fuente de financiamiento “Recursos 
Ordinarios”, contando para ello con la aprobación de la 
Presidencia Ejecutiva;

Que, en el marco del Programa Presupuestal 
“Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible 
- PIRDAIS”, en el año 2024, DEVIDA suscribió una 
adenda con la Municipalidad Distrital de Llaylla para la 
ejecución de la precitada actividad, hasta por la suma de 
DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y TRES CON 87/100 SOLES (S/ 221,263.87), cuyo 
financiamiento se efectuará a través de transferencia 
financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000238-2024-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13° de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000001918 
y la respectiva conformidad del plan operativo de la 
actividad;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la entidad ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la actividad detallada en el Anexo 
N° 1, de conformidad con el plan operativo aprobado 
por DEVIDA, quedando prohibido reorientar dichos 
recursos a otras inversiones, actividades y/o gastos 
administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, los 
Responsables de la Dirección de Articulación Territorial, la 
Dirección de Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción 
y Monitoreo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Oficina General de Administración y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
- DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:
  
Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 

financiera hasta por la suma total de DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 
87/100 SOLES (S/ 221,263.87), para financiar la actividad 
a favor de la entidad ejecutora que se detalla en el anexo 
N° 1, que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice 
con cargo al presupuesto del año fiscal 2024 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas, correspondiente a la fuente de financiamiento 
“recursos ordinarios”.

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la entidad 
ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la actividad descrita en el Anexo N° 1 de la presente 
resolución, quedando prohibido reorientar dichos recursos 
a otras inversiones, actividades y/o gastos administrativos, 
en concordancia con lo dispuesto por el numeral 13.4 del 
artículo 13° de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para las 
cuales fueron entregados los recursos, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 13.4 del artículo 13° de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y a la Oficina 
General de Administración para los fines correspondientes, 
así como al Responsable del Portal de Transparencia de 
la Entidad, a fin que proceda a gestionar la publicación del 
presente acto resolutivo en el Diario Oficial El Peruano y 
en el portal institucional de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO FIGUEROA HENOSTROZA
Presidente Ejecutivo
Comisión Nacional para el Desarrollo 
y Vida sin Drogas

ANEXO N° 1

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA 
SIN DROGAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL “PROGRAMA DE DESARROLLO 
ALTERNATIVO INTEGRAL Y SOSTENIBLE -  PIRDAIS”

N°
ENTIDAD 

EJECUTORA
DENOMINACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD

MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

1
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
LLAYLLA

M A N T E N I M I E N T O 
PERIÓDICO DE 
CAMINO VECINAL 
NO PAVIMENTADO 
EN EL TRAMO: 
INTERSECCIÓN SANTA 
CLARA - SECTOR 
KATARATA DEL 
DISTRITO DE LLAYLLA - 
PROVINCIA DE SATIPO 
- DEPARTAMENTO DE 
JUNÍN. 

    221,263.87

TOTAL S/ 221,263.87

2321387-1

INSTITUTO NACIONAL

DE DEFENSA CIVIL

Designan Director de la Dirección 
Desconcentrada de Pasco del INDECI

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000135-2024-INDECI/JEF INDECI

San Isidro, 3 de setiembre del 2024

VISTO: El Informe Técnico Nº 000118-2024-INDECI/
RRHH de fecha 29 de agosto de 2024, de la Oficina de 
Recursos Humanos; y, sus antecedentes; y,
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29664, modificado por el 
Decreto Legislativo Nº 1587, se creó el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar 
los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención 
para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir 
o minimizar sus efectos, así como, la preparación y 
respuesta ante situaciones de emergencia o desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de conformidad con la citada Ley, su reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y el 
Decreto Supremo Nº 002-2016-DE, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil - INDECI, es un organismo público 
ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito al 
Ministerio de Defensa, conformante del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar la 
formulación e implementación de la Política Nacional y el 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación;

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, señala que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza se 
efectuará mediante Resolución Ministerial o del Titular de 
la Entidad correspondiente;

Que, por Resolución Ministerial Nº 00350-2023-DE 
de fecha 21 de abril de 2023, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP Provisional del Instituto 
Nacional de Defensa Civil, el INDECI, encontrándose 
como cargo de confianza el cargo de Director de la 
Dirección Desconcentrada de Pasco del Instituto Nacional 
de Defensa Civil;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la 
Dirección Desconcentrada de Pasco del Instituto Nacional 
de Defensa Civil, por lo que resulta pertinente designar al 
profesional que lo desempeñe;

Con las visaciones del Secretario General y del Jefe 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 29664, modificado por el Decreto Legislativo 
Nº 1587 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y en uso de las 
facultades conferidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 043-2013-PCM y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor MARKO ENRIQUE 
VALDEZ BUSTAMANTE, en el cargo de Director de la 
Dirección Desconcentrada de Pasco del Instituto Nacional 
de Defensa Civil, a partir de la fecha de publicación de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la página 
web www.gob.pe/indeci.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General remita 
copia al interesado, a la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración y a la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, para 
conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil

2320869-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan la difusión del proyecto de 
“Disposiciones que regulan los mecanismos 
para la suscripción del Formato que 
contiene la información del beneficiario 
final de los Entes Jurídicos”

RESOLUCIÓN SMV
Nº 009-2024-SMV/01

Lima, 2 de setiembre de 2024

VISTOS:

El Expediente N° 2024035498, el Informe Conjunto 
N°1077-2024-SMV/06/10/12 del 19 de agosto de 
2024, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, la 
Superintendencia Adjunta de Supervisión Prudencial y la 
Superintendencia Adjunta de Investigación, Desarrollo e 
Innovación; así como el proyecto de “Disposiciones que 
regulan los mecanismos para la suscripción del Formato 
que contiene la información del beneficiario final de los 
Entes Jurídicos” (en adelante, el Proyecto)

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 1 del Texto Único Concordado 
de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Mercado de 
Valores - SMV, aprobado por Decreto Ley N° 26126 y sus 
modificatorias (en adelante, Ley Orgánica), la SMV tiene 
por finalidad velar por la protección de los inversionistas, 
la eficiencia y transparencia de los mercados bajo su 
supervisión, la correcta formación de los precios y la 
difusión de toda la información necesaria para tales 
propósitos, a través de la regulación, supervisión y 
promoción;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 1 de la 
Ley Orgánica, la SMV tiene entre otras funciones, dictar 
las normas legales que regulen materias del mercado de 
valores;

Que, según el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica, 
el Directorio de la SMV tiene por atribución, entre otras, 
la aprobación de la normativa del mercado de valores, 
así como aquella a la que deben sujetarse las personas 
naturales o jurídicas sometidas a su supervisión;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1372 (en 
adelante, la Ley), se regula la obligación de las personas 
jurídicas y/o entes jurídicos de informar la identificación de 
sus beneficiarios finales;

Que, el artículo 6 de la Ley dispone que las personas 
jurídicas y/o entes jurídicos deben implementar un 
procedimiento interno que comprenda mecanismos 
razonables para obtener y conservar la información 
sobre sus beneficiarios finales, para cuyo efecto estos 
se encuentran obligados a revelar su identidad y 
proporcionar los datos que señala dicha ley y aquellos que 
se establezcan mediante decreto supremo; debiendo las 
personas jurídicas y/o entes jurídicos verificar tales datos 
presentados de manera sustentada, así como mantener 
actualizada dicha información;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal a) 
del numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento de la 
Ley, aprobado por el Decreto Supremo N.° 003-2019-
EF (en adelante, el Reglamento), a fin de acceder a la 
identificación del beneficiario final, las personas jurídicas 
y/o entes jurídicos deben implementar el formato anexo 
del Reglamento, en el cual los beneficiarios finales 
deben consignar sus datos de identificación y, de ser el 
caso, la información referida a los supuestos de cadena 
de titularidad. Dicho formato puede ser físico, en cuyo 
caso debe contar con la firma certificada notarialmente o 
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